
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por la que se propone sea dictada Resolución en la que se
declare haber lugar al desahucio de D.ª Santa Vargas Pardo de
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Lucas Burgos de Capdevielle n.º 2, Bl. 10, Bajo B, en la loca-
lidad de Cáceres, por motivo de ocupación de la misma sin
título legal para ello, con apercibimiento al interesado de
lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres la ocupa-
ren si no cumple la orden de desalojo en el término de diez
días.

Notifíquese al ocupante la presente Propuesta concediéndole, en
virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en
relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez días
para que pueda alegar cuanto considere conveniente a su defen-
sa, transcurrido el cual se elevarán las actuaciones a la Direc-
ción General de Vivienda para que resuelva lo procedente; advir-
tiéndole, asimismo, que el presente acto no agota la vía
administrativa sin que proceda recurso alguno contra él, sin
perjuicio de que el interesado promueva las actuaciones que
juzgue convenientes.

Cáceres, a 12 de enero de 2007. El Instructor. Fdo.: Fco. Javier
Ordiales Bonilla”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente administrativo de desahucio
incoado contra D.Antonio Vargas Navarro y
D.ª Yoana Silva Montaña.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de desahucio
Núm. C-120/2006, así como las alegaciones aducidas y los docu-
mentos aportados por el interesado, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 22 de mayo de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expediente
Administrativo de Desahucio contra D. Antonio Vargas Navarro y
D.ª Yoana Silva Montaña motivado por ocupar sin título legal
para ello la vivienda de Protección Oficial de Promoción Públi-
ca sita en C/ Ródano n.º 10, Bl. 2, 4.º C, en la localidad de
Cáceres.

Segundo. Con fecha 23 de mayo de 2006 se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se
hace constar los hechos constitutivos de causa legal de desahu-
cio que se imputan al presunto infractor así como la naturale-
za jurídica de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en
debida forma.

Tercero. De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a conoci-
miento y calificación: Informe de los Trabajadores Sociales de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
Informe de la Policía Local de Cáceres.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado en el asunto ocupa la vivienda sin
título legal para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas.
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Segundo. Que el número 2 del art. 30 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto
2114/1964, de 24 de julio, tipifica como causa de desahucio la
de “Ocupación de la vivienda sin título legal para ello”.

Tercero. El art. 7 del Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octu-
bre, sobre Política de Viviendas de Protección Oficial, en relación
causal con el art. 50 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978,
de 31 de octubre, sobre Política de Viviendas de Protección
Oficial, establece, de manera clara y taxativa, que “El régimen de
disfrute de las viviendas de protección oficial, podrá ser: a) Arren-
damiento. b) Propiedad.”. Por su parte, el art. 3 del Decreto
254/2000, de 19 de diciembre, sobre adjudicación de las vivien-
das promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
insiste prescribiendo que “Las viviendas de Promoción Pública...
podrán adjudicarse en régimen de: – Arrendamiento. – Arrenda-
miento con opción de compra. – Compraventa.”.

Conviene recordar, en este punto, que el acceso a las Viviendas
de Promoción Pública únicamente puede hacerse efectivo a
través del procedimiento previsto por la norma, siendo necesa-
ria, con dicho fin, solicitud del interesado en tiempo y forma,
acompañada de los documentos preceptivos, la cual será
puntuada por el órgano competente a fin de determinar el
grado de necesidad concurrente mediante la aplicación del
baremo previsto en función de distintos criterios (necesidad de
vivienda, circunstancias personales y de la unidad familiar,
circunstancias económicas) y, seguidamente, acto de adjudica-
ción de una vivienda a favor del interesado o, en su defecto,
inclusión de su solicitud en lista de espera. Cualquier otra
forma distinta de acceso a la descrita, especialmente en los
casos de vía de hecho con ocupación de la vivienda de forma
arbitraria, constituiría un medio ilegítimo para acceder a una
Vivienda de Promoción Pública, toda vez que lesionaría el inte-
rés general, al conculcar derechos de terceros interesados que
pudieran resultar eventuales adjudicatarios por estar incluidos
en una lista de espera.

En este sentido, advierte el art. 7.2 del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que “en ningún caso tendrán derecho a una vivienda
de promoción pública, y serán excluidos del proceso de selección,
quienes al tiempo de presentar la solicitud estuviesen ocupando
ilegalmente una vivienda de promoción pública o hubieran ocupa-
do ilegalmente una vivienda propiedad de la Junta de Extremadu-
ra en el periodo de tres años anteriores al momento de la aper-
tura del proceso de selección.

Cuarto. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así como el Decreto
39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de
10 de octubre de 2006, de atribución de determinadas competen-
cias en materia de viviendas de Promoción Pública.

El Instructor del procedimiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 142 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por la que se propone sea dictada Resolución en la que se decla-
re haber lugar al desahucio de D. Antonio Vargas Navarro y D.ª
Yoana Silva Montaña de la Vivienda de Protección Oficial de
Promoción Pública sita en C/ Ródano n.º 10, Bl. 2, 4.º C, en la
localidad de Cáceres, por motivo de ocupación de la misma sin
título legal para ello, con apercibimiento al interesado de lanza-
miento de cuantas personas, muebles y enseres la ocuparen si no
cumple la orden de desalojo en el término de diez días.

Notifíquese al ocupante la presente Propuesta concediéndole, en
virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en
relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez
días para que pueda alegar cuanto considere conveniente a su
defensa, transcurrido el cual se elevarán las actuaciones a la
Dirección de Vivienda para que resuelva lo procedente; advir-
tiéndole, asimismo, que el presente acto no agota la vía admi-
nistrativa sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjui-
cio de que el interesado promueva las actuaciones que juzgue
convenientes.

Cáceres, a 12 de enero de 2007. El Instructor. Fdo.: Fco. Javier
Ordiales Bonilla”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.
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